
vo Común, según la nueva redacción dada por la Ley
4/1999, de 13 de enero, de modificación de la misma,
se notifica mediante publicación en el BOME.

-Apellidos y Nombre: HASSAN EL MOKHTARI
-NIE: Y-2040745-S
-Núm. escrito: 33835
-Fecha escrito: 25/06/2013
El interesado antes anunciado podrá tener acce-

so al texto íntegro del documento correspondiente,
así como del resto del Expediente, en la Administra-
ción de Mercados, Antigua Ctra. del Aeropuerto sIn,
por un plazo de quince (15) días, a partir de la
publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Ciudad.

Melilla, 28 de junio de 2013.
La Directora General de Sanidad y Consumo.
Natalia Martínez Ladaga.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL
Y SANIDAD

JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO
1741.- No habiéndose podido notificar al interesa-

do, por los procedimientos usuales, la Notificación
de No Conciliación Expt: 309/12, de la Junta Arbitral
de Consumo, por resultar su domicilio desconocido,
por encontrarse ausente del mismo o por rehusar la
pertinente comunicación, según notificación del ser-
vicio de Coueos, mediante el presente anuncio,
conforme a lo establecido en el apartado 4 del
artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas
y del Procedimiento Administrativo Común redacta-
do conforme a la Ley 4/1999, de 13 de enero, de
modificación de la misma, se notifica mediante
publicación en el BOME.

Datos del interesado: D. MUSTAFA KADDU
MORAND con D.N.I. núm. 45.285.763-M NOTIFICA-
CION DE CONCILIACIÓN, Expt: núm. 309/12 de
fecha 22 de enero del año 2.013.

El interesado antes anunciado podrá tener acce-
so al texto íntegro del citado expte. en la Junta
Arbitral de Consumo, sita en Crta. Alfonso XIII,         S/
N, de esta Ciudad, por un plazo de UN MES, a partir
del día siguiente a la publicación del presente Anun-
cio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 25 de junio de 2013.
La Secretaria de la Junta Arbitral.
M.ª Dolores Guerrero Salas.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL
Y SANIDAD

JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO
1742.- No habiéndose podido notificar al interesa-

do, por los procedimientos usuales, la Notificación

de No Aceptación del Arbitraje Expt: 376/12, de la
Junta Arbitral de Consumo, por resultar su domici-
lio desconocido, por encontrarse ausente del mis-
mo o por rehusar la pertinente comunicación,
según notificación del servicio de Correos, median-
te el presente anuncio, conforme a lo establecido
en el apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las
Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común redactado conforme a la
Ley 4/1999, de 13 de enero, de modificación de la
misma, se notifica mediante publicación en el BO
ME.

Datos del interesado: D. MOHAMED MAHANAN
MOHAMED con D.N.I. núm. 45.303.906-K NOTI-
FICACION DE NO ACEPTACIÓN DEL ARBITRA-
JE, Expt: núm. 376/12 de fecha 18 de febrero del
año 2.013.

El interesado antes anunciado podrá tener ac-
ceso al texto ínte'gro del citado expte. en la Junta
Arbitral de Consumo, sita en Crta. Alfonso XIII, S/
N, de esta Ciudad, por un plazo de UN MES, a
partir del día siguiente a la publicación del presente
Anuncio en el Boletín Oficial de la Ciudad.

Melilla, 25 de junio de 2013.
La Secretaria de la Junta Arbitral.
M.ª Dolores Guerrero Salas.

CONSEJERÍA DE BIENESTAR SOCIAL
Y SANIDAD

JUNTA ARBITRAL DE CONSUMO
1743.- No habiéndose podido notificar al intere-

sado, por los procedimientos usuales, la Notifica-
ción de No Conciliación Expt: 397/12, de la Junta
Arbitral de Consumo, por resultar su domicilio
desconocido, por encontrarse ausente del mismo
o por rehusar la pertinente comunicación, según
notificación del servicio de Correos, mediante el
presente anuncio, conforme a lo establecido en el
apartado 4 del artículo 59 de la Ley 30/1992, de 26
de noviembre, de Régimen Jurídico de las Adminis-
traciones Públicas y del Procedimiento Adminis-
trativo Común redactado conforme a la Ley 4/1999,
de 13 de enero, de modificación de la misma, se
notifica mediante publicación en el BOME.

Datos del interesado: D. DOLORES PACETTI
CUEVAS con D.N.I. num. 44.271.316-L NOTIFI-
CACION DE CONCILIACION, Expt: núm. 397/12
de fecha 20 de febrero del año 2.013.

El interesado antes anunciado podrá tener ac-
ceso al texto íntegro del citado expte. en la Junta
Arbitral de Consumo, sita en Crta. Alfonso XIII, S/
N, de esta Ciudad, por un plazo de UN MES, a
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